
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

9 
RESOLUCION Mo. 86-2-1-*- 03151. | >) 

, - AD GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO o 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las etribuciones soñisiades por el Señor 
Supsrintendente de Conpañí as, tests Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre Zo 9765 

  

50 e1orba mo 
QUE el 7 ús febrero/de 1986“se ha otorgado ante el No- 

tario Décimo Ogtavo del Cantón Guay: uil abogado Germán Cas- 
tille Suárez, y la escritura públic 
reforma de estatutos de TUY. S.A.; 

  

2 innento de capital y 
> 

QUE -e1 señor-túigi Seási Contugi Navéne, con el patro- 

tí
 

ción de la indicada escritura 1 

cinio del abogado Jorge Plaza Arosemena y/ en su calidad de 
Gerente General de la Sure p6b ha solicitado la aproba- 

presentado cuatro copias cortifica 

QUE el Ministerio de Industri 
modisnte Reselsción No.257 del 23 
rizado ai señor Luígi Sensi Contug 
italiana, para que invierta en el 
Compañia; 

] QUE 
con el 
emiti 
ción; 

     

  

a referida escritura púb 
aforne No.86-295-1A del 
por «el Departamento de In 

ica, a cuyo efecto he 
das "de la misma; 

añ Comercio e Integración, 
de junio de 1973, ha suto- 
i Novo de nacionalidad 
suaento de capital do la 

lica guarda conformidad 
7 de marzo de 19836, 
spección de esta Institu- 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-86-9363 del 17 de marzo de 1986 
vorable para la continuación del t 

ha emitido informe fa- 
rínite, uns vez que consl- 

dera que se ha dedo cunpliniento a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
y Ley; y, 

RESU L VEA 

ARTICULO PRIMERO APROBAR: al/el aumento de ce ital 
de TUVAL S.A. por QUINCE MILLONES DE SUCRES, dividido en 
quiace mil nuevas accionés de un mil sucres cada una 
La reformas de ostatutos tantes 

  

en la indicada escrithra, 

EGUNDO. DISPONER que «el Notario Décimo Qc- 
tavo de este Cantón, tomo note a al margen de la matriz 
escritura dica que se aprueba del contenido de la preseh- 
te Resolución y siente raz de esta enotación. 

Í..
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- — ARTICULO, TRECEROÉ... . qua. el Registrador Mer- 
cantil del Cañitón ayaquíl: ajy inskriba la referida es- 
critura pública justo con la NN Resolución, archive 
una copia de dicha ¿MIS ¡via las yestantes con la 

esta de la insepipción. '._ozdeneEr-blMecunpla con las 
7D ! A sb Registro. 
0 N 

y, gro PUR ¿ 
MN CaMES 

   
      

        
   

   

  

      
   
   

  

20 , BISPONER que el Notario Noveno de 
a CaQióR, anote margeh, de la matriz de la escritura 

h Ea 125 y de ebril de 1976, por la cual se constituyó 
AUDI pAAÍá en referencía, que ha procedido a mumentar el 

j Ja reformar sus estatutos, mediante la escritura 
be se aprueba por la presente Resolución y siente 

ón ¿6 esta anotacion,/ 

ARTICULO QUINTO, DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura píblica se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circuiación en Guayaquil. un ej - 
plar de la publicación deberf entregarse a este Despacho. 

        

    
   

CUMPLIDO, vuelva el expediente. - 

COMUNIQUESE, - DADA y firmada 
Compañfas en Guayaquil, MAR, 1 
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de Abril de mil novecielftos ochenta i seis + 

trador Mercantil.= * 

AB. HÉCTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
ador Mercentil del € yaquil
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